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NUME.CO. TILinTa Y 008 (32),. 
  

2.” - CONSTITUCION UE UNA CIAPATIA DE REOPONSAD A» 
  

LIDAD LIMIT DA ae OTONGADA 907 LOS. SEÑORES 
  

SARLO CONZALEZ ARTIGAS Cif Za Y ENRIQUE |» 

  

DIAZ BACUERTLO q commnimmerncancioraronagormcmam COR LE a 
  

  CAPITAL O $500,000,004 » par am meo 
  

MAMABARERAGARAA ACI LA MACS Lc Ada 3 sanas: esa4iasO nenManacaD aras aazon casada 
  

En la ctudad de Parte, Cabenera del Lentán del aíauo nogóre, Prov pola 
ÓN 

  

dn fienubi, Hepóblica del Four, hoy ¿e lun: sen he o Fotsero bn ass + 
  Fi 

: novecientos setonta y solo,/onto ná, Berta Fanny Rivas fa gecine de Caco 
  

Bandoza, Notaria Pública "simera del Cantán y teatigos que suscriben » 
  

comparecent lap señores Cortos Conzález Artigas Diaz, ye estado cávid . 
  

sesaco, de ocupacion incuotriala y el señor Enticue Diaz “aquerizo, de 
  

setado cívil cesado, de ecupación Ingenioro Gáimicasenmbos con renidencie 
  

en este ciudad, legalmente cppeces pera contratar y hbligeras e quí.enos 
  

dé conotorico poraunalnente y de hebermeptesentride seus e. epoctives [ás 
  

dulan de dontidas y Tributarios, doy Pés» Bion Instrui os en el objo 
  

y raguibtadas de esta eucritura de CONSTITUCION tE UA SOMPoCEN TE MES + 
  

PONSABILIDAD LIMITADA + 4 cuyo Storgantente protarien por sus propios dm 
  

rechos con amplía libertad y conocimiento, las señores atorpentes pare 

el siguientes e MINUTA + SEYOR NITARIA: En el Lábro de sscrituros púbiicas 
  

8 9u cargo, incorpore una de la cue conote la Constitución de una Come 
  

- pañila de Rosconcaebilided Límitiós e conformidad con las siguientes cl 

  

suloa $ CLAUVDULA POT Ene IOITEMUINICUTES: Concur en a celebres la pra 
  

sonte SSGFITUTa pública 

  

  

+ dad Linitade los sotiares Úarloo Conzález Artibao Diaz, y Enrique Olaz « 
      daquerízo, de necionelidad cruotoria:a demiciliados el primero en le “ja 
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«del Feropuerto de oste ciudad y de estado civil:casado, y el cegundo domie 
  

2 cilíiados en la callo HMachola y Quito de la Parrequía Prbana Tarqui de 08- 

ta ciudad, y dé estado civil casados CLAUSULA SEGUNDA 3 DECLARACIÓN DE mb 
  

  

VOLUNTAD < Les comparecientes declaren que Ds su anta nia, Sus e *- 
Voy - 

  

  

  

  

:4 

5 - capitales y formar-en comón una compañia de Responsabilidad .. Limitada - 

ey ta mísma que - en sus. operaciones se sujetará e lo dispuesto en » 

los “statutos Sociales de la Compañia que constituyen a la ley de +» 
> 

a Compañias y demás preseptes legsles vigentes 'en ql Ecuador + CLAUSULA 
  

O TERCERAS ESTATUTOS SOCIALES < Los Estatutos Sociales que regirán la vis 
t 

  

da. de - la compañita « que se forma son los ..que a continuación se expre- 

  

11 
  

lás Cárlos González Artigas Diaz; y Enrique Diaz Paquerizo py ARTICULO SEu 19 
GUNOI: NOMDREs La Compañia girará bajo la denominación de GONDI_COMRANTA 

a + . .o-. , : er ls 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
13 

sab LIMITADAS ARTICULO TERCEROS DOMICILIOS El domicilio principal de la Come 

pañta será la ciudad de Manta -vavincia de “anabl, República del Ecuador 
A O E 

15 
- pero podrá ocsteblecor sucursales e egentias on E TR lugar del peña, 

18 | 

7 sí la Junta de socios véli:iomente colebrada asi lo resolvieres ARTICULO 

CUARTO sPLAZO<E1 plazo de gureción de. Esta, 2 Reme tia eerá el de CINCUENTA 
18 a ph 4 a ja ES 8 Y 

19 

so Mercantil pero podrá disolverse antes dei plezo pactado o pporrogarse su 

91 vigencia si da Junta de Socios válidamente asi 10' cordero prÉRTICULO QUINo 

TO306JIETO¿La Compañia tendrá por objeto dedácaree el procesemiente de Cad- 

22 
, 

| nes e la elaboración de embutidos dn gonezál a la importación y exporta» 

28 

' ción de matoría primá o productos olabaredos y en definitiva colebrará ad- 

24 

tos o contratos. pormitidos por las. leyas que “engan relación con su objallo 
25 

ze ARTICULO SEXTO:CAPITAL SOCIAL :E1 copital social de la Compañia será el de 

27 QUINIENTOS MIL” SUCRES (s/500 009,00) integramente suscrite y pagado en un 

cificuonte por cientos El capital social de la Compoñia está representado 

28 : 
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Por quínientas participecionos Ícuzlco acim. lctivas e ¿n ivigibics de.tn 
  

242 cueros euda uns do alles. Quo posrtenecens Dornientas alncuenta pare 
aL dl 
  

ae 

  y 
0 ¡“le paciones al cocto $e. “anios Gonzáloz ÁArvigas cáoz, yfoecientas cin, 

Y|_ cuenta participaciones al socío Ur. Enviguo ¿nz Deimrizo.. foo portátniw 

paecioros 3 han hecho en pinmerario dánpro que se encuentra cspositado; en 
  

  

  

que se ecompofío. pere ver ánsortado en el protocol que contendrá La pra» 
  

o,
 

sente Minutas de sucero a le diepu oto en el articulo novonta y cele de 
  

10 

11 | 

18 | 
LNECULO CEPTIMOS DEA enero Cirooron £e £d cxátol de la Conpal da, na; pos 

le ley de Conpefiina. Ed coldo Cel cepited que so ha Suscrito yo seha | 

ga sour cancciario bos socios en el pinza abrio - a un afioje Af 
Zn » “: st e Mo a Ed a ROS 

TN CA A ca 

  

  

18 
drá outar peprosontuso p par titulos nejoctebles y e la orden € o e portador 
  

14 
  

15 
“Esegaréó e cada uno do los ucgios Un corvásicaco de aportación que c:terá 

cotefá dividido sa participaciones iguales € indivipiblcss ke compeñis 

  

160 
firooo por el prccicente y Gorenta de lo Compañia que contendeé al' nde 
  

17 

ñoro de perticl pacinnes' cue poz ey eporte Jo COrrosiLndos HATILLO ÓCTAs 

  

18 
Vds CEI DE PAGTIGL ACIONES: "eve < Ue un socio pad: couer'cus nartes 
  

19 
- ecociales bots ascesarío ol congantimionte unénioc del Copitel social tu. 
  

20 

niéndo las nocias la la peo: “eroncáes poro ecouleir das du “cipaciones que 

  

sl 

o 96 codon en proporción a su espit- eporta lo. Eh toía ceca quen. GU Bio 

  

nido op las socios ue o not iluyen lea Comoñia cue euvendo eljuno de e. 
  

llos coscare decer sue perticinecionas deberé heourssla conbcar al Gereny 
  

24 

te ca de Concafia con sols monos de antic peción. SATICULO NOVENO? REGAR 
  

TO DL UTILIDADES: Les utilidod » liquicas y renlizadas de la Conpa a » 
  

  

e7   que la Junte GCenexel de Socios oprueba el balance y el Metauó ve *Érdi- 
    es 

des Y Sonancios ús lo Compañia el tormino de cous sjeruido enuel, debióne 
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16 

16 

17 

18 

19 

so 

21 
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e7 

" do forzosamente sepregarse un tinimo dol cinco por ciento anual de las utig;-: 
  

- lidades antos Teforidas'para fermar el fondo de feserva legal de la Comp . oa 

  

paña hasta: que alconce el veinte por cicnto dol capitel social de la -» 
  

Compañia según lo dispone el artículo 103 de la loy de Compañias, ARTIGUI 

  

LO SECTRD:-La compañía estará gobornada por una Junta Gonerel de Sycias 
  

será representada legal, jugicial y extrejudicialmente por el Corente y 
  

+ en Subsidio por ol ,tesidento de la Compañie de acuerdo a lo que estable), 
  

Co en los presentos estetutos¿ dobiénde adenés nombrarso un Comisario el 

  

mismo que tendrá los Parlitedos establecidas en el articulo 309 y oiguiohe 
  

¿tes de la loy de Compañias y loe que dispone el roepecto los presentes 22? 

  

  

  

  

: EN, 
tatutos. ARTICULO DÉCIMO PRIMERD: DE LA JUNTA GENERAL Df SOLOS: La Juntá . 

Genoral formada por los socios legalmente $ =gebaoohds convocados y reunád 

ds es el ergeno supremo de la Compañía y sorá ordinaria y extraordinsrid 

doberá rounires en el. domicilio principal do la Compañía la primora se « A 
  

cóunirá dentro de los tros primeros moses posteripres a le finalización 

>
 

  

gel ejercicio ecónomico de la Compañia y las ságundas on cusiquier tiempú 
  

- QUe Puéren convoGedas ¿ no pudiéndo tratarss en las sesiones sí no aque» 
23 % : . : z , 

  

llos. asunto ss qua proviamento sa hubiéren señalado + Ea Junta General de 

  

” Socios no se considerará válidamente reunida en pa more convocatoria e 
  

a ella no concurre por le menos mes £s6l cincuenta por ciento del capitel 

  

social debiéndo indic; ree el partículas en la convocatoria, ARTICULO DEs 
  

" CIN SEGUNDOS Las: rosplucionos de Junta Benaral do socios serán tomadas 
  

por mayoria simple de los votos que asistan: a la cosióna ARTICULO DECIMO 

  

TERCERO: CONVOCATORÍA A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Las eseicnes de la » 

  

Junta General de Socios serán convocedas por el Gorente por la prensa del 
  

demícilio principal de la Compañia con anticipación por lo menos de ocho 
  

diés ol dia fijodo pora do rounién pudióndo rounirso sin previa convora» 

    : Ñ 

toria y trater cueiquior ásunte sí en silla ootuviere prosente la totalidd 
Lil. . mp La Reforma, Qquil.. 
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28 

ha Presidente y Gerente de la Compañia; 8)0eliberar y resolves sobre: la az 

  

- Húuración 1)0ecidir sobre el establecimiento de sucursales y agencias 3) Re- 

(TRES) 
Uno q 

pa 

del: capital social de acuerde al artículo 273 de la ley de Compafilos. ARTIS 
  

CULO DECIMO CUARTO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Correspon* 
a 

  

de a la Junta Gsnerel dé Socios :A) Elegir por un periodo de cinco aÑos = 
  

  

brobación del Balance e informes que precenten el erente y Uemiserio de la 
  

le Forma prevista por. la ley; E) Fijar la reserva legal en un porcentaje no 
  

menor al cinco pér ciéntesF)Eonsentar en la cesión de partes sociales y-eh 

le adnisión de núevos socios; E)Decidir cobre sl aumente del capital social 
  

  

y de prórroga del dlazo de duración de le Compañía, H)becidir sobre la dis 

  

inución del capitsl sociel de le Compañia y la Disminución de+ su-p12Zo=de 
ers 

  

  

PoLvez. sabes. la enajenación e constitución de algún graváémen sebre le: bis. 

  

nes inmuebles de la Compañia, K)Aclarar toda dude que se le consultare su : 

  

bre la interpretación y aplicación de estos entatutoo-1) Las demás que le 
  

tonteda la ley y que no estuviaren asignadas a otros funcionarios en estes 
  

botatutes . ÍCuULO DECIMDIQUINTO: DEL GERENTES La Junta General elegirá dn 
> TA baR q   

wm Serente el mismo que deberá ser socio de la Compañia y durará. CINCO años 
=>”   

o funciones pudiéndo set indefinidamente reelépido y actuará. con fimo 
  

a 

phones prorregadas hasta ser legalmente reemplazado, tel Gerente: tendrá la 
  

pepresenteción legel judicial y extrajudicial de la Compañia, :y podrá tone 
  ATAR SA ANA A ii TA O A E nn AID ECARTS e 

Eraser obligaciones a nombre de la Compañia. sin “limitación a la cuantía sal 

  

vo lo relacionado con la enajenación o gravámenes de bienes inmuebles, en 
  

Cuyo case necesitará autorización de la Junta de Socios, sin perfuicio de 
  

lo esteblecido en el articulo 12 de le ley de Compartias. ARTICULO DECIMO = 

SEXTO: DEL PRESIDENTE: La Junta General de Socios elegirá a un Presi: lente 
  

    
pocto o no de la Compañias £l mismo que durárá CINCO AÑOS en su Carge y po»     

Ut, OS 5mp. La Raftorms Qquit.. 
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so 
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28 

83 
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es 

28 

por Pato $ hopodiniento . da. , coto proulo « Gnborgo. qué, 20. hará a vo. Fnto de Sa 
  

Gíoo y ARTICULO CUSICO SEPTICO: 0€ 409 COCIOS:- Tlanen ol dorosho de ¿ntond 
” 

Z 
  

venás on Sedos las coliberacionos de la Junta Sonoral da Sectea, tenténdo 
  

doronto a un voto san cada participación do un ely Guaros quo tuvtarea de 

  

  

norcl de Socica cuctdó no pucioren conturtie poroonbinanto lo podré hocos 
  

á travóz do candatacios lbgelconta constituelcos o por cartes «Poder cuaned 
  

€09 OÉFOVOS DISCALIZOCIONS La compro ababrorá un Conicorio por el ponia 

  

Ad 

  

.derocho a Anoponción y, vigilancia en loo esuntoo coolales de lo Compañia - 

  

. . Y « . . . . : r - . 

ol e ndoto de io cborgero e favor de uh Socio de le Coppafilos AQTICULO CEs 

de de ME AD quo > poa pur hñcoliniderento enolonida, Ea Contoceáa tondod 

y on todo cano esenacrd 203 dercohoo y amplirá cón doo obligaciones que + 

-8ré our áncofimidamnto roniciicos: El Pesotdanto pronicirá los Íwntao Gonorates 

  

    

o. foronga do doy do Conpañidoo. ARTICULO CICIFS EOUCUds DISOLUCIONS La o 

  

pata a cisoluciá por sboatución de la Junto CommváX da Socios Y por eun: 
  

“de dos enuóntas estrblonídas on vx frticulo 34 do le hoy dd Compaliladas” 

  

  

ción en conteorío de 3a 3unto Sonorel. co Sotins 01 munanta que resuolva de 

Lquicralín eatuará € 000 o ASquicador 0% Soronto as do Conporlo oulyo tesolus 

Sie . 
  

solución do lo tompoñiba AAYICULO VIGEDICO ANÍNcnDs pranrocicion ve puncia 
  

££6+ Cuando hubiese taducodo oí nonbrentento 0 10 dignatarios de 16 Cont 

a 

e 

  

"parta por habozos 'cirplico ol plass córo 04 eu fuóton exentas contingad 
  

tán en sue funciones hinata cor lopalronte roenplazodoos. ARVÍCULO VÍGEDINO 

  

  contento Ponslitutiva de la Compala 00 estará o 10 quo el 070000 ORONOngR 
SEGUIDOS DISTISICIZS GODECAL: En todo 16 queso cobuvicso dispucoto en esto 

  

2a doy de Lonpañsco y demgo Rayos dol Esuadory' CLAYOULA Cuarón ROTIFIC/LION 
    se.   Eso otorgantes do -06tg osorátura pública so eotífica on ed contonido dá e 

  

Lit. e imp. La Reforma. QGquil.. 

aa es =.o 

B
r
o
.



| 
; 

| 

, . yb. 
q £8-contrate concurrióndo para constencia uy Pivepr el Prtocala dende queda» 

_ |16 incorporedo. Vsted sañor Hoterto agrozerá lo de estilo pero lo eslidáz - 
e y - . * o . : o . 

le ¿noteucontación de este contrato. Físmedos Lector MiMora. Doctel' Plerdordd Me 

Mare. Sglórzano,Patricula núnaro ochenta y ocho del C:lezdo de Abogados. .de 

4 
(cuarao) Leol 

  

  

  

  

Panabis Carlos Gonzélez 'Artipas Uloz. Enrique Sier Gaquerizo. (Hoc TA AUT 

LA MINUTA). +os ssñores otorgantes apruobon y ratifican el contenido de la 
  

  

minute inserte que queda elevad: a escritura pública pera que surta sue 9- 

Tectes Joagries. “ta eacritura está exonerade de todo impuco. to de ecñardo 
  

  

  

tinveva de Agosto de ell noveciontos setenta y cinco. Lefda que los tué 
10 
  

le presente ecorttura a los cefiores otorgentes por mí la totaría de princi 

plo e fán y on elts vozj a presencia .e los tostijos do coto vecindario y 
19 ni : : . . , . » : 

payores de edad e idóñoos e quienes doy fé de conocerlos sefívtos Sejunda « 

11 
  

  

18 
  

14 [Mero Uslgado y Luis Antonio 3: Jvado filetes la aprucban quedando facultada | 

16 [uno cualquiera de las señoros otorgantes para cue solicite su inscripción 
  

10 án-el ,eniotro “ercanti2 y ratificándoss, sn eu. contenido, ficnan con los tema 
  

17 [$309 mencionados” y conmigo la Notería en unidad da actos Ney Fé+-Firmado y» 

19 , | A O ae «I3=0053056 ario 20 100 Enri E 

Diaz “equerizos Cédila¿09-8200333 c44,T,Noya 0B4B5G ++ Tegtino.e Segunde 
19 . . e » 

  

  

  

so [Mero Velgado¿- Testigo. Luie Antonia Jnivador metes tá Noterta Fanny de | 

Cedeño, Hay un sellos Le conte. «Ele» docunantor. que se. agro jon el Ro jiotro 
a1 E : 
  

es del texto efguientes BAYGO LA FILANTRO: ICA» Fundado en 19004» CERTIFICAN 
es z 2 
  

008 ALFECOO LIMARA E/Cn :LANTE, Cermto del flanco La Fitantrópica Pucursal » 

(en Sent: a petici”n de parte interesada Cortificas Que los ssfloros que a - 
23 
  

aá4 
  

contínueción ye indica, hén -entregadó sn esta Institución Vencaría en cuen 
es - 

te sesopecial de integreción « 
  

  

26 
  

CIASLTOA" la siguiente eporteción que corresponce al SU% del Cepitel Suar   27 
  

eríto $500,000¿00 (QUINICTOS MIL 900/100 SUCRES), de conformidad con el Arda   es 
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er” 

oz PE 125.000,00 Lo que cortáfico. en bon a le voruad y para 
Se: 

  

los finés consiguiéntesi Manta 2 de Feb ero de 19764 Firmado. Alfredo sie 

  

rras Alfredo Sierra, Boronte 4 ASE/mgs Es copia.» Tontados lejolcantase 

  

lo valo,e Enmandodos Prorrogarso, necesario, asuntos, de su plozo des+Vala. 
  

  

  

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO QUE SEn 
  

LLO SIGNO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA FECHA DE Su OTORGAMIENTO EN CUATRO 

  

FOJAS U"ILES.. 
  

  

  

  

o UÚ > 
ES 1 A] Poliza 
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DOY. 57 Que. la c onstitución de la Compañta '' GONDÍ COMPAÑÍA | 

- LIMITADA"! na sido aprdvada mediante Resolución Número Re Hs) 
  

1179- dictada por el señor Superintendmnto de Compañtas señor 
  

César Toral Vásquez! de fecha doce de Febrer 
mil novecientos setenta y seis 4“ Partícular que ha sído anoz 
  

tado al márgen.. de-la. Matriz de Constitución” otpsenda ante la 
NE UA . 
  

  

  

  

e Notaria el 2 “as, ca a oT6 
flo Í > 

EA - AR MA e 0 
SN e ni 2) eo 0 e , e 
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[Mercantil, a mi cargo bajo el número treinta y uno ENYA ana 

pozabilided Limitada, denonimada GONDI Cáa Ltda, en el Registro 
  

  tada on el Repertorio Genersl con el número doscientos treinta 

  

y siete (237)f£ en esta fecha,” Inscripción efectuada de acuerdo 

  den ñi sar Roral VÍSquez; Superintendente 

  de Compañias Interino, el cía 12 de febrero de 1,976, he ing. 

   

   

  

  [toción No RE 1479, den archivado el Segundo testimonio de la 

  

presente a en este deperidencia Judicial, 

O Manta 2 de morzo de,l, 787 = 2 _ Ls AA) sE E 

MA ' AR Moya Sfiez,0 

Cantón Mantaze 
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